	[bookmark: _Hlk23403607][bookmark: _Hlk23403608]
	

	[image: ]
	

	
	[bookmark: bmkSymbols]G/TBT/N/COL/242/Add.2

	
	[bookmark: bmkDate]17 de noviembre de 2025

	[bookmark: bmkSerial](25-7586)
	Página: 1/2

	Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio
	[bookmark: bmkOriginalLanguage]Original: español



[bookmark: _Hlk23403599][bookmark: _Hlk23403600]JOB/TBT/344
- 1 -
[bookmark: spsSymbolHeader][bookmark: _Hlk23403601][bookmark: _Hlk23403602]G/TBT/N/COL/242/Add.2

- 2 -
NOTIFICACIÓN
Addendum
La siguiente comunicación, de fecha 14 de noviembre de 2025, se distribuye a petición de la delegación de Colombia.

_______________


Título: Decreto 1083 del 15 de octubre de 2025 "por medio del cual se modifica el Decreto número 1686 de 2012, modificado por el Decreto número 162 de 2021, y el Decreto número 1366 de 2020 y se dictan otras disposiciones"

	Motivo del addendum:

	[ ]
	Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

	[X]
	Adopción de la medida notificada - fecha: 15 de octubre de 2025

	[X]
	Publicación de la medida notificada - fecha: 16 de octubre de 2025; Publicada en el Diario Oficial número 53.275

	[X]
	Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: Tres (3) meses siguientes a la fecha de su expedición.

	[ ]
	[bookmark: _Ref40866906]Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva[footnoteRef:1]:  [1:  Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los documentos interpretativos.] 


	[ ]
	Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 
Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

	[X]
	Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación de dónde se puede obtener el texto1: 
El presente decreto modifica las disposiciones vigentes relacionadas con la exigencia de la certificación en Buenas Prácticas de Manufactura (BPM).
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30055654
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/COL/modification/25_07960_00_s.pdf
Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

	[ ]
	Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el texto1: 

	[ ]
	Otro motivo: 



Descripción: El presente decreto modifica las disposiciones vigentes relacionadas con la exigencia de la certificación en Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) como requisito para la obtención del registro sanitario de los productos. En particular:
· Se elimina la certificación de BPM como requisito obligatorio para el otorgamiento del registro sanitario (Artículo 1).
· La certificación en BPM pasa a ser de carácter voluntario (Artículo 2).
· En el caso de productos importados, se prevé la posibilidad de presentar un Certificado de Venta Libre (CVL) emitido por la autoridad sanitaria del país de origen, conforme a lo señalado en diferentes disposiciones (por ejemplo, Artículos 4, 10 y 14).
__________
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